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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, tres de noviembre de dos mil veintidós  

  
 

Proceso Verbal  
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico   

Demandante  Raúl Alexander Moreno Franco, CC. 71.223.598 
Demandada Mary Geniz Rodríguez Gutiérrez, CC. 43.157.533 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00493 00 
Decisión No accede a lo solicitado 

 

 

En atención al escrito dirigido mediante correo electrónico del dos de los 

corrientes y suscrito por los apoderados judiciales de las partes, solicitando 

se pronuncie sentencia anticipada con fundamento en las premisas allí 

relacionadas; el Juzgado advierte que no puede acceder a lo solicitado. 

 

Lo anterior, por cuanto en atención a la prevalencia de los derechos 

fundamentales de los hijos menores de la pareja, conforme a lo establecido 

en el Articulo 389 del CGP  en  armonía  con el  Código de la Infancia y la 

Adolescencia , la decisión judicial que se adopte debe definir claramente 

toda lo relacionado con el pago de alimentos, custodia y cuidados 

personales y visitas.   

 

Tales aspectos deben ser concertados igualmente de mutuo acuerdo por 

parte de los cónyuges, a fin de acceder a lo pretendido.  

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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